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SECCION DE LA GACETA.

i'UESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS.

S. M. la Kcina nuestra Señora 
Q. D. G.) y su augusta Real fa

milia continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOIIERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo aceptado Don Celestino 
Mas y Abad, Diputado á Corles por el 
distrito de Ij^ualada, provincia de Bar
celona, el cargo de Gobernador de la 
de Toledo, Vengo en mandar que se 
proceda á nueva elección en dicíiu 
distrito, con arreglo á la ley do 111 de 
Marzo de 18íG y su adicional de l(i de 
Febrero de 11149.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Febrero de mil ocliocienlos cincuen
ta y odio.—Está rubricado de la Real 
mano.— El Ministro de la Goberna
ción, Ventura Díaz.

Subsecretaría.— Sección de Adminis
tración.— Negociado 7N

Exemo. Sr.: Kcniilido á informe 
de las Secciones de Gracia y Justicia 
y Gobernación del Consejo Real el 
expediente sobre autorización negada 
por el Gobernador de esta piovincia al 
Juez de primera instancia de San Mar
tin de Valdeigle.sias para procesar á 
José Sánchez, Alcalde de Cadalso, por 
abusos en las elecciones municipales, 
han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente de autorización para pro
cesar al Alcalde de Cadalso, José Sán
chez, por abusos en las elecciones mu
nicipales, autorización negada al Juez 
de primera instancia de San Martin 
de Valdeiglesias por el Gobernador 
de esta provincia.

De dicho expediente resulta, que

en virtud de donimcia fechada en Ca
dalso á 25 (le Febrero último y pre
sentada en el Juzgado de primera ins
tancia por vafios vecinos de aquel 
pueblo, el Alcalde José Sánchez íuc 
acusado de haber prohibido por im 
pregón el que se reuniesen más de 
tres personas, á pesar de ser víspera 
de la elección iiarcial d(í Concejales y 
de hallarse trampiilo el vecindario.

El Juez pidió informe sobre ios he
chos al Alcalde, y este contestó oíir- 
malivamenlc, añadiendo que había 
adoptado otras providencias guberna
tivas, como la de prohibir nicáscaras 
y cantar públicamente en ciertas ho
ras con el lin de que la población 
conllmiaso en completa tranquilidad.

De órden del Juez volvió á infor
mar la Autoridad local que el funda
mento que tuvo para la expresada 
prohibición el Miércoles de Ceniza 
fue el haber observado que en los 
dias anteriores había muchos grupos 
de gente canlando por la calle de una 
manera que oléndiu á las buenas cos
tumbres, puesto que la ley de .\yun- 
laniientos le autorizaba para ello, y 
que ademas oslaba de acuerdo con 
el Gobernador.

Raliíicóse en el escrito de denun
cia Francisco Blanco, diciendo que 
por no haber síntomas en aquellos dias 
(le turbarse el urden público y por las 
violencias comelidas por el Alcalde 
en los Ires de clecciuncs, creía que 
filé su objeto impedir que los electo
res se. pusiesen de acuerdo antes de 
la votación; que dichas violencias con
sistieron en negar las papeletas á va
rios electores y expulsarlos del local; 
que el dia 28 no permitió la cnlrada 
en la cosa de Avuntamienlo ii algu
nas personas, valiéndose de la Guar
dia civil, siendo asi que todas ellas 
hablan volado en la elección parcial
mente anulada.

Ratilicóso también Honllácio Al
cázar en el escrito de denuncia, ma
nifestando que le constaba lo expues
to por Blanco por haber desempeñado 
como él el cargo de escrutador.

El dia 27 de Febrero el Promo
tor íiscal dei Juzgado presentó un es
crito diciendo que dos personas le ha
bían denunciado varios abusos del Al
calde, como el de haber pretendido 
que le diesen sus sufragios, amena
zándolos con perderlos para siempre; 
que los mismos se resistieron á seme
jante exigencia, y que al presentar
se aquella mañana en las Casas Con
sistoriales se les negó el voto.

Los individuos mencionados por el 
Promotor se ratidearon en su denun
cia, y lü eleclores más conlirman el 
hecho consignado ca la jirimera y las 
violencias comelidas por el Alcalde 
durante las elecciones.

Aparece de un testimonio remiti
do al Juzgado que se habla formado 
causa á odio vecinos de Cadalso, en 
virtud de denuncia del guarda do mon
te, por cortas de leña; denuncia que, 
prese^itadn el dia 2 í de LY'hrcro y 
después do ralilicar.se eu ella el de- 
mmcianle, produjo el (pie se toma
se la indagatoria á los procesados, y 
que el diu 4 de Marzo se remitiese 
la causa al Juzgado.

En este estado, el Promotor fiscal 
opinó que el Alcalde podía rosnllar 
punible bajo dos aspectos: como dele
gado dt;l Cubernador, cmneliendo abu
sos con motivo do las elecciones mu
nicipales, y como agente del órden 
judicial por estar iniciado de falsedad 
cu las mismas; (pte bajo el primer 
aspecto era necesaria la autorización, 
más no bajo el segundo; pero que 
para no dividir la continencia de la 
causa, se pidiese en general.

El Juzgado lo estimó así, y hecho, 
se denegó la autorización por el Go
bernador después de oído el Consejo 
de provincia.

Visto (.'I art. 75 de la ley munici
pal vigente, que faculta al Alcalde, 
como delegado del Gobierno y bajo la 
auloridud inmediata • deí Jefe político 
l̂ioy Gobernador), para [lublicar, eje

cutar y hacer ejecutar las leyes, regla
mentos, Picales órdenes y disposicio
nes de la Administración superior, 
adoidar. donde no liiibicsc delegado 
del Gobierno para este olijelo, todas 
las medidas protectoras de la seguri
dad personal y de la Irampiilidad pú
blica, con arreglo á las leyes y dispo
siciones de las Autoridades superiores:

Visto el art. 515 del Código penal, 
que castiga al empleado público que 
en el ejercicio de su cargo comelíe- 
re algún abuso que no esté penado 
en la misma ley:

Visto ei art. Í06 del reglamento 
de Juzgados de primera instancia de
1.® de Mayo de 1844, que dispone 
que en la formación de diligencias 
criminales serán considerados los Al
caldes ó sus Tenientes como delega
dos y auxiliares de los Juzgados, y 
subordinados por lo tanto á ellos:

Considerando que el Alcalde de 
Cadalso, José Sánchez, obró dentro 
del círculo de sus atribuciones gu

bernativas al mandar publicar el pre
gón, que es uno de los fundamentos 
de la querella, y de confnrinidad ,c(ni 
las instrucciones de sn superior gerár- 
qnico en la oslcra adininislrativa, el 
Gobernador de la provincia, puesto 
que ésle no lo ha oonlrndiclio:

Considerando, sin embargo, que el 
Alcalde, im no admitir los votos de 
varios eleclores no incapacitados por 
la ley, y en negar á míos la entrada, 
así como en expulsar á otros á viva 
fuerza del local de la elección, abu.só 
de su autoridad administrativa:

Considerando que si el mismo, co
mo delegado del orden judiciul, ha 
procedido indebidamente á procesar 
á algunos vecinos de Cadalso con fal
sos ó no jiislificados pretextos, se ha
lla sujeto eu este concepto, á la res
ponsabilidad de sn superior gerárqui- 
co, el Juez de primera instancia, con 
completa independencia del órJeii ad- 
minlstralivo;

Las Secciones opinan, que puede 
V. E. consultar á S. M. se (ligue con
firmar la negativa de autorización para 
procesar al Alcalde de Cadalso José 
Sánchez, decretada por el Gobernador 
(le esta provincia, en ei concepto de 
liabcr inamlado publicar un pregón; 
concederla en el de haber cometido 
abusos en el ejercicio de sus facultades 
negando inilcbidamente el derecho 
electoral, y declarar (¡ue no es nece
saria respecto de las sumarias forma
das poriiaher obrado como agente de' 
la Autoridad judicial »

Y habiciidüse dignado S. M. 1a Rei
na (O. l). G.) resolver de conformiilad 
con lo consultado por las referidas Sec
ciones, de Real órden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efoclos 
corre.spoudientes. Dios guarde á V.E. 
muchos años. Madrid 22 do Febrero de 
1858.=Ventura I)Íaz.=Sr. .Ministro de 
Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Ártilleria é Infantería 
de Marina.

Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
resultado poco satisfactorio del con
curso celebrado últimamente en la 
Academia del Estado Mayor de Arti
llería de la Armada, y considerando 
indispensable facilitar el sistema de 
admisión en ella, según indica el ar-
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tículo 26 de. SU reglamento, para ha- 
COI’ posible ía creación del personal 
do Oliciales l'acultalivos que reclaman 
el objeto y deberes del citado cuer
po; lia tenido á bien resolver S. xM., 
de conformidad con lo propuesto por 
el Director del arma, quede sin elec
to el concurso ordinario que debía ve
rificarse en el mes de Noviembre de 
este año, convocando en su lugar uno 
extraordinario, que dará principio-el 
15 de Julio próximo venidero, en el 
que se admitirán en clase de aspiran
tes á Subtenientes alumnos el número 
de plazas que sean necesariaspara com
pletar liasta 20 el total de alumnos que 
en lodos conceptos 'deba tener la men
cionada iVeademia, ateniéndose para 
ello á las bases siguientes:

1. ® Los candidatos qup. reunaiK.los
requisitos que expresa.el. litiiío del
reglamento, serán cíatninados de 'Arit
mética, Algebra elemental y superior 
Y Geometría elemental con la extensión 
que se especifica on el unido programa, 
siéndolo también de Iraucés ú inglés y 
de alguna clase de dibujo.

2. ® Los aprobados en dicho exámen 
serán admitidos en ia Academia en cla
se de aspirantes á Subtenientes alum
nos, estableciéndose para ellos un cur
so preparatorio de Trigonometría recti
línea y esférica, y Geometría analítica 
hasta el 1. ® de Diciembre en que se
rán exarniíiados.

5." Los cuatro candidatos pendien
tes del examen de Algcl)Va soperior y 
Geometría analítica quedan admitidos 
desde luego en la Academia, áun cuan
do alguno de ellos seo. reprobado de di
chas materias, verificándolo en este ca
so en clase de aspirantes á  Subtenien
tes alumnos, para estudiarlos en el cur
so preparatorio que se establecerá al 
efecto, y que constará de dos partos; 
una hasta Julio pora el Algebra supe
rior y ia otra con los de nuevo ingreso.

4. * Serán admitidos á las oposicio
nes del referido concurso extraordina*' 
rio los candidatos que hayan sido desa-' 
probados en el celebrado en Enero úl
timo.

5. ® Los aspirantes que sean repro
bados de alguna, de las materias que 
abraza el curso prf5parntorio desdé lue
go quedarán excluidos do !a Academia.

Y 0.® Los que fuesen aprobados en 
fin de año de diclio cursó preparato
rio seran propuestos para Subtenientes' 
alumnos de la Academia con arreglo á 
lo prescrito eñ ef artículo 45 del regla
mento.

Dígolo cá V. É. dé Real orden para 
su conocimiento. Madrid Ifi de Febre
ro de l850.=:José iMaría Quesada.— 
Sr. Presidente de la Junta consultiva 
de la Armada.

Programa de las materias que abi'aza 
el exámen del concurso extraordina
rio que ha de celebrarse en 15 de Ju
lio de este aüo para la admisión de 
aspirantes á Subtenientes alumnos de 
la Academia de Estado Manjar deAr- 
lilleria de la Armada, á que so refie
re la Real orden de esta fecha.

. . ARITxMÉTIOA.
Su objeto.
Numeración, hablada y escrita. 
Operaciones fundamentales con los 

números enteros.
Principios relativos al orden de los 

factores de un producto.
Alteraciones que sufre mi; producá 

y un cuociente por Jas respectivas de 
los factores y del dividendo ó divisor, 
ya sea por via de;miiilipUcacion ó di
visión.

Regias para conocer si un número es 
divisible por 2, por 5, por 5, etc. v prin
cipios en que se fundan.

Principios sobre la divisibilidad de un 
producto.

Investigación de los factores simples 
y compuestos de un número.

Investigación del mayor divisor co
mún y del menor múltiplo de varios 
números.

Su composición.
Fracciones ordinarias.
Alteraciones que ^ufre el valor de 

un quebrado por la de sus términos.
Simplificación de los qjjebradosy re

ducción á un común denominador.Operaciones, fundamentales.
Fracciones dé términos fracciona

rios y íracciones de fracciones.
Fracciones decimales.
Operaciones ñ^ulamentales.
Conversión de una fracción ordina

ria en d e c i ma l a l  contrario.
Fracciojies coiitíiuias.
jleduciiias.
Sir formación y propiedades.
Conversión de una fracción ordina

ria en continua y vice-versa.
Sistema déc-imal de pesos y medidas.
Su comparación con el antiguo.
Números complejos.
Su conversión en fracciones de una 

unidad dada y al contrario.
Operaciones fundamentales.
Razones y proporciones.
Sus principales propiedades.
Regla de tres simple y compuesta.
De interes y descuento simple.
De compañía.
De aligación y conjunta..VLCEBllA.
Su objeto.
Signos algébricos.
Adición, sustracción, inulliplica.- 

cioñ y división de las expresiones algé
bricas.

Fracciones algébricas.
Operaciones con las mismas,
Ecuaciones y problemas do primer 

grado con una o mas ¡iicógnilas.
Métodos de eliminación.
Teoría de las cantidades negativas.
Discusión general de las écuacionés 

de primer grado con una y dos, incóg
nitas.

Formación del cuadrado y extrac
ción de la raíz cuadrada de las canti
dades algébricas y numéricas.

Extracción de la raíz cuadrada por 
aproximación.

Cálculo de los radicales del segun
dó grado.

Transformacioiiés propias para la 
evaluación numérica de los radicales 
de segundo grado.

Uesólucion y discusión de las ecua
ciones de segundo grado con una sola 
incógnita.

Propiedades del trinomio de segun
do grado.

Aplicación á los máximos y míni
mos.

Ecuaciones de cuarto grado que se 
puedan resolver como las de segundo.

Extracción de la raíz cuadrada de

las cantidades de la forma A'í;, V ”¡T*
Teoría de combinaciones. Ley de 

un producto de binomios cuya prime
ra parte es comuu.

Binomio de iNewton en el caso de 
exponcnlc entero y positivo.

Potencias y raicos de un grado cual
quiera de las cantidades algébricas v 
numéricas,

Extracción de raíces por aproxima
ción.

Cálculo de los radicales y multipli
cidad de sus valores.

Teoría de- los exponentes de una 
naturaleza cualquiera y cálculo de las 
cantidades quedos tienen.
 ̂ Progresiones por diferencia y por 
cuociente.

Sus principales propiedades.
Ecuaciones exponenciales.
Su resolución.
Condiciones para que el valor de la 

incógnita sea comensurablc.

Logaritmos.
Definiciones que admiten según el 

origen que se les suponga.
Propiedades.
Formación de tablas.
Explicación y uso de las de Laland 

ó Callet..
Resolución íe^as ecuaciones expo

nenciales por logaritmos.
Reglaje interes y descuento com

puesto.
Teoría general do ecuaciones.
Principios sobre divisibilidad de las 

funciones enteras.
Propiedades gcnei^les de las ecua

ciones.
Teoría del mayor divisor 'común 

algébrico, relativo ^ ordinario.
Principales transformaciones de las 

ecuaciones.
Ley de formacien de los polinomios 

derivados y propiedades de que gozan.
Problema general do la transforma-' 

cion de las ecuaciones
Teoría de la eliminación por el mé

todo del mayor común divisor.
Ecuación final.
Método de obtenerla despojada de 

factores extraños.
Ecuación de las diferencias.
Su composición.
Ecuación de ios cuadrados de las 

diferencias.
Ecuaciones susceptibles de rebaja.
Método de ralees igualos.
Ecuaciones reciprocas.
Resolución de' las ecuaciones nu

méricas con una sola incógnita.
Principio íuridamenLai.
Límites de las raíces.
investigación de las raíces enteras 

y fraccionarias.
Investigación de las raíces inco- 

mensurabies.
Métodos do aproximación de Lagraii- 

ge y de Ne-wlon.
'reorema de Sturm.
Su objeto y demostración.
Su uso para ia resolución de las 

ocuuciónes numéricas.
. Descomposición de una ecuación 

de coeficientes reales en factores de 
segundo grado también reales.

Forma do las raíces imaginarias de 
estas ecuaciones.

Investigación de las mismas.
Ecuaciones de dos términos.

. Propiedades do sus raíces.
Su resolución siempre que no pa* 

sen del sexto grado. -
Resolución general de las ecuacio

nes de tercero y cuarto grado.
Definición y clasificación de las 

series.
Casos de convergencia.
Método de coeficientes indetermi

nados.
Demostración general de la íormu-  ̂

la del binomio.
Series á que da lugar la elevación 

á una misma potencia entera y positi
va de los términos de una progresión 
por diferencia.

Series cuyo término general es fun
ción racional y entera del número de 
términos.

Pilas de balas.
Método inverso de las séries.
(Estas materias se exigirán con la 

extensión que las trata Bourdon en su 
Aritmética y Algebra.)

GEO.METRIA ELEM EN TAL.
Preliminares.
Figuras rectilíneas.
Teoría de (perpendiculares y obli

cuas, paralelas, triángulos.
Su igualdad.
Cuadriláteros.
Polígonos convexos.
Del círculo y sus combinaciones 

con la línea recia.
Cuerdas, secantes -y tangentes.
Medida de los ángulos.
Polígonos inscritos y circunscritos.

Polígonos regulares.
Círculos secantes y tangentes. 
Problemas referentes á las teorías 

anteriores.
Extensión de las figuras rectilíneas. 
Lineas proporcionales.
Figuras semejantes.
Propiedades de los triángulos. 
Determinación de las superficies. 
Comparación de los mismas. 
Extensión en las- figuras circulares. 
Líneas proporcionales en el círculo. 
Evaluación d'e lados y superficies ea 

los polígonos regulares. ■
.Medida del círculo considerado en 

su extensión lineal y superficial. • 
Relación dé la circunferencíh'aí diá

metro.
Problemas sobre las superficies.
Del plano y cuerpos terminados por 

superficiesjplatias.*'
Réctás peri-íéndicúláres á un plano. 
Angulos diedros y sb medida.
Planos perpendiculares entre sí. 
Rectas y planos paralelos.
Angulos poliedros. ,
Igualdad de los ángulos tiedros, po

liedros convexos y su igualdad.
: De los tres cuerpos redondos.

Del cilindro y del cono.
De la esfera y sus principales propie

dades.
Polígonos esféricos.
Poliedros inscriptibles ó circnnscrip- 

tibies, en particular los regulares. 
Problemas sobre lo recta y el piano. 
Construcción de ios ángulos tiedros. 
IToblemas sobre la esfera. 
Semejanza do los poliedros. 
Determinación de sus úreas y volú

menes.
Areas V volúmenes de los tres cuer

pos redondos.
Del cilindro.
Del cono.
De la esfera.
Del cilindro y cono circunscrito á la 

esfera.
Pr.oblema spbre los poliedros y cueri, 

pos redondos.
(Estas materias se tratarán con la 

extensión con que se encuentran en el 
■Vincenl.) ■ /  ' ; ‘

Madrid IB de Febrero de 1858.=Jo- 
sé María Quesada.

Extracto de lo contenido en el tiíuk 
4.'* del Reglamento .^ara la Academia 
de Estado Mayor de Ariilleria dt 
la Armada., t¡,,,

Los aspirantes al cueiq)o do:Esta* 
do Mayor de Artillería de la Armada 
ingresarán , en la Academia por e.vá- 
menes de oposición.

La edad de los aspirantes sej-á de 
16 años cumplidos, y no excederá 
de la de 25, á contar una y otra 
desde 1.® de Enero del año. en que 
so ingrese en la Academia,,

Los jóvenes que aspiren á los 
exámenes del concurso dirigirán á 
S. M. por medio de sus padres ó 
tutores ia correspondiente solicitud» 
acompañando con ella los documen
tos siguientes:

1. ® Las partidas do bautismo del 
pretendiente, las de sus padres y ahúe- 
ios por ambas líneas y' las tres de 
cásamiento de los úlliníDs.

2. '’ I.nforrñacioíV judicial lidcha on 
el puebló de la n/ilüraíeza dél pre-, 
tendiente' ó en el dé’ sus padres con 
cinco testigos’de excepción y citación 
del Procurador síndico*) eh la que se 
hagan constar los extremos siguientes:'

Primero. Hallarse el pretendiénta 
y su padre en posesión de los dere
chos de ciudadano español.

Segundo. La profesión,' 'ejercicio 
ó modo dé vivir del padre, ’y sí 
te hubiese fallecidé, la que él tuvo' 
y la que’ en la actualidad tuviese el 
hijo. ' ”

Tercero. Información'que acfeui* 
te que toda la fáriiilia rtel p'retcndíc* '̂
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lie-

ip.

te por ambas líneas está tenida por 
honrada en el, concepto público, sin 
que haya recaído sobre ella ch nin* 
gun tiempo nota que la infame ó en* 
vilezca, según las leyes vigentes.

Cuarto. Las reconocidas y acredi
tadas buenas costumbres del preten
diente.

3.* Ceptificacion de facultativo que 
acredite que el pretendiente tiene la 
robustez necesaria y la aptitud físi
ca que se requiere pora la carrera 
militar, y que se halla también exen
to de toda imperfección corporal.

Todos estos documentos deberán 
oslar legalizados en debida forma.

Los pretendientes que acrediten 
tener ó haber tenido un humano 
carnal en el Colegio Naval presen
tarán solo los documentos que les 
son personales, esto es, la partida de 
bautismo y lak’ certificaciones que 
acrediten su robustez y buenas cos
tumbres.

Los hijos de los Oficiales de los 
diferentes cuerpos de la Armada y 
del fijórcito, desde Teniente de navio 
ú Capitán inclusive arriba, presenta
rán, en vez de la información, co
pia certificada del Real despacho del 
padr^i y la de las cualidades de este 
y de la madre, así como la de las 
buenas costumbres del pretendiente 
expedidas por el Jefe superior res
pectivo. A los hijos de Generales de' 
ía Armada y del Ejército bastará pre
sentar los documentos personales del 
pretendiente y una copia del Real 
despacho dei-padre.

Los Odeiales del Ejército ó de 
infantería de Marina necesitarán Real 
orden que los autorice para presen
tarse ■ al concurso, y no se Ies exi
girán'más-doicumentos que la fé de 
bautismo para comprobarla edad.

El día anterior á aquehen que 
deben empezar los exámenes se ha
llarán los pretendientes en la ciudad 
de San Fernando, y harán su pro- 
sei^tacion al. Subdirector de la Acade
mia para recibir sus órdenes.

Las solicitudes que se dirijan para 
poder presentarse en el concurso ex
traordinario que debe tener lugar el 
15 de Julio del presente año, se ha
llarán precisamente en el Ministerio 
da Marina áutés del 1 .* del refei’ido 
mes y año.

Madrid 18 de Febrero de 1850.— 
El Director, Eusebio Salcedo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Por el Ministerio de Fomento se- 
ha dirigido ú este de Gracia y Justicia 
en 28 de Enero último la Real orden 
siguiente:.

ttExcnio. Sr.: El Gobernador de la 
provincia doM ^rid cu 7 del cpiTicii- 
le iric dice lo que sigilé: '

Exemo. Sr : Con motivo de haber
se sm ido algún Juez de primera ins
tancia (le esta provincia, para el recO- 
nocimiénto de daño3i,cans<id(?  ̂ en;los 
montos, de, personas legas, juzgo opor
tuno poúcr .el Imcho en conocimiento' 
de y . E. por si creyese, conveniente 
dirigirse' di Exemó! Sr. 'Ministro de 
Gracia y Justicia, á fin de qué tenga 
a bien recomendar á los Jueces de pri
mera instancia que se valgan del per
sonal fa(3ultativo de montes en los re
conocimientos que decreten en cau
sas en que tengan que informar peri
tos en dicho ramo.

Lo que de Real órdeu traslado á. 
V. L. para los efecto4;qujü.w expre-. 
san.« • •• '

Y habiéndose dignado la Reina 
(0. D. G.j conformarse con lo pro
puesto por el Ministerio de Fomento, 
lo digo á V. S. de la propia Real or
den, comunicada por el Sr. Ministro

=  3
de Gracia y Justicia, para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
9 de Febrero- de 1858.—El Subsecre
tario, Ramón Gil Osorio.=Sr. Regen
te déla Audiencia de...

SECCION DE LA PROVINCIA-

(¡O R IE R N O  C IV IL . 

C irc u li ir  n ú n i .  K7.

Habiendo acudido á esto Goliicrno 
de provincia D. Salvador Enguídanos,

. en representación del Exemo. Sr. don 
José de Salamanca, constructor de la 
via férrea desde Alniansa á Alicante, 
en solicitud deque se instruya elopor- 
lunó expediente, con el objeto de po
der aprovechar las aguas de la.F.uoiitc 
y Acequia de riego, tituladas de Zmia- 
ña, término de .-vlmansa, para la ali
mentación de las máquinas Ipcomoto- 
raá, y demás aton(:iones del sctyicio'de 
aquella Estnéion, 'en cantidaii de tres 
pulgadas de diámetro y una constante 
de carga, hé dispuesto sii publicación. 
en.Ql Boletín oficial de la provincia con. 
arreglo á lo prevenido en la Ley de ex
propiación forzosa de 17 de Julio do 
1830, y Reglamento para su egecu- 
cion de veinte y siete, de , Julio de 
1853, á fin de que llegando á conoci
miento de D. Miguel Ruiz d.e AÍarcou, 
Pedro Perez, Gabriel Perez, José Casa- 
buena, Pedro González, Nicolás íbañez 
íbañez,Rartolpmé Torres, Miguel Cuen
ca Ruano, José Liacer, Francisco Lo
pe?, PaiíCual.Lopez, Bernardp yi^gainp, 
Juan Fernández,'Diego Sánchez, Sebas
tian Aldomar, y demas personas inte
resadas en el disfrute do dichas aguas, 
interpongan en este Gobierno de pro
vincia dentro dél preciso tórmino de 
10 dias contados desde la fecha de la 
presente circular las reclamaciones que 
les convengan, con arreglo al artículo
4.® de la Ley de 17 de Julio de 1836 
antes citada, en la inteligencia de que 
trascurrido aquel, seguirá el expedien
te el curso de su nalnraleza. Albacete 
3 do Marzo de 1838.—Franciaco Xa--
varro.

O tra  n ú m . 58,

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 13 de Diciembre de 1847, 
relativa al fomento y mejora de la.cria 
caballar,, se ha procedido por la Comi
sión consiillivu del ramo á recpiioccr 
los sementales de que se compone la 
parada de Pedro, Fernandez, estableci
da en la villa dé Casas de Juan Nuñez^ 
liablendo dado-él que á conlimiaciori 
se inserta. . . .

Un éaballd llamado Sevillano, ente-, 
ro, bayo mesla, con cinta negra, en to
da la c()ínraiia ve.rlpbrai, deslabones eu 
lés püíígne's' dé las ostreraidodcs, bhíié 
años, siete cuartas y cinco dedos, sin 
hierro, está destinado al natural.—Otro 
Ídem nominado Galan, entero, castaño 
(3ncendido, estrella pequeña, calzado 
bajo de los pies con armiños, lunar 
blanco en el talón de la mano izquier
da, once años, siete cuartas y dos de
dos, yerro B, está destinado al contra
rio.—Un garañón Gallardo, entero, ru
cio claro, cara blanca, entre castañocp la,s,prejas’ ibrqgadpifn blarlpo, .qcho
años, seis cuartas, once dedos, Iierra- 
do con cruz— Otro ídem. Bolero, en
tero, rucio oscuro entre pelado, braga
do en blanco, coli corlo, pelos blancos 
en el lm«so yi^dril izquierdo, cinco 
áñoi;¿a§t|;g(5iíuf[is yj(iin(íl|d$do(l i U i

hierro. Está destinado á las yeguas co
mo el anterior.

bo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial cumpliendo con 
]o prevenido en la disposición 5." de la 
citada Real orden, para Cuya puntual 
observancia no puede menos de osci
lar á los ganaderos para que concur
riendo á la parada cun sus caballerías, 
honren esta y á la comisión del ramo 
que ha encontrado los sementales ador
nados de las mejores cualidades, pa- 
diendo-cónsoguir con ello la mejora 
que deben en las razas. Albacete 2 dé 
Marzo de i858.—Francisco Navarro.

O tra im in .

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 13 do Diciembre de 
1847 relativa al fomentó y méiofq 
de la cria caballar, s'é ha procedido 
por la comisión consultiva del ramo 
á . íécoíiooer • los sementales de . que 
se, cpnippne la parada de Barlolom.é 
González establecida en el pueblo de 
Casas de Juan ¡fjnñéz; habiendo da
do dúilio fecÓDocimienló lo que á 
GOBÍintracion ^e" inserta. •

Un Caballo llamado Rigoleto, en
tero, negro azabache, lucero, *coi  ̂
don ancho corrido, .semicarelo, y be
be con blanco, calzado de la mano 
y pie izquierdo con armiños en los 
dos, pelos blancos en el liijar izquier
do, .ocho, años, siete cuartas y cinco 
dcíjos, yerro confuso imperceptible, 
y con destino, al nalúral. Otro ídem 
rodillo, entero, castaño, ’ encendido, 
estrella, vocimobino, calzado muy 
bajo del pió. derecho con armiños, 
seis ayos, siete cuartas y cuatro de- 
dosr siu, yeiTó,;.y , cubre .al natural.- 
Un Garañón ruano, enter^¡,^pelo.par
do vociblimco, cara canosa, bragadoj 
cinta negra en el lomo y calda so
bre las espaldillas, colicorto, cinco años, 
siete, eiíarfcas y im dedo, sin yerro 
y destinado al contrario. Otro ídem 
Liipena, entero, rucio oscuro algo 
rodado, lunares blancos al lomo y 
costillares, siete años, , spis ■cuartas 
ocho dedos, sin yerio-, cubro como 
el anterior.

Lo que be dispuesto -sc-publique 
en 'este periódico'oficial cumpliendo 
con lo prevenido en la disposición 
5.* de la citada Real orden, para 
cuya puntual observancia no puedo 
menos do escitar á los ganaderos,pa
ra que concurran con sus caballe
rías dq cria á la referida parada, me
diante á . sus buenas cualidades que 
la comisión del ramo ha encontrado 
en los sementales de la misma y 

; coaseguir por este- medio la mcíjora 
de las respectivas razas. Albacete 2 
de Marzo, de 1858.^/>‘q?tcí>'po Navarro. .. . . •

O irá  n ú m . 60.

Los Cómandanles de la (Guardia cU 
vil y demás dependientes de rni Auto
ridad en esta Provincia procederán, já  
la busca y captura de las personas en 
cuyo poder se encuentren los objetos 
qué, áoónlinu.acion.^q p5:prp|an; rjeroi- 
liéndoiasjen caso de ser habidas, á dispo-, 
sicion,^pl.Juzgado de primera instan
cia (lé Ci\i'dad-Renl que lás reclaiáa. 
Albacete J. ® de Marzo~dc_ _f058.±= 
Fraticiscef'Navarro. -• ^

Objetos que sc indican.
,- J, .rr i í  ̂ . /

Unos pendientes de oro, un cubier
to desplata, tres de plaqué, tres cami
sas de hilo de Sra., una de hombre, 
dos sábanas de hilo, dos almoadones de 
percal blaqipo, dos toallas do liHou mio- 

K4 IM 'iíejIis ' '  f: v y

O tra  lu i in .  61.

Los Sres. Alcaldéij destacamentos 
déla Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad en esta provincia, 
procederán á la busca y captura del su- 
geto en cuyo poder se halla una burra 
de las señas que á continuación se ex
presarán, poniéndolo en su caso á dis
posición del Juez de primera instancia 
de Ciudad-Real que lo reclama. Alba
cete 19* (le Febrero dc ; 18^8. 
cisco Navarro.

Señas de la caballc?ia.’ y

Rucia, pequeña, bien formada, Me 
8,años de edad, y preñada del' coiil|‘ft- 
rip, de ocho meses... ¡

JUiNTA.DE INSTiUrcCKÍN PURLldv,
Dlü.McímiA, , , . '

Aulorizaclá la Excirta. Diputación, 
de esta provin'cia por Real; órden de 14* 
•do Junio del año último para,crear una 
escuela normal seminario de maestras 
en esta Capital y redactado por la mis
ma en múon.dQ,es|.a Junta proyipcúal .el 
Reglamento interior de dicho éslabíeci- 
miento, se hq acordado, con arreglo al 
art. 21 dél mismo, coiivochr á oposi
ción para proveer la plaza de Directora 
dotada con 60,QO rs. anuales, cuyo nom- 
bramicnld h a 'd é  Iiaccrác por aquella 
corporación.

Dos ej(H’cioios tendrán principio un 
mes después del dia en que se publique, 
en la Gacela pl presente anuncio, V Ver
sarán sobrp . las materias Mguipn.tp9,.,íp| 
Religión y riiorql c íliktOria sa¿rauój-L 
Lectura-én. prosa*', Versó y'.maiíúscri-' 
to.=Escr¡tura.=GramátÍQa castellana 
y Ortografía,xón 'ejéroiéiPs^ de análisis 
y.de ícomposícion.—Ariltobtica* coh o 
sistema legal de pesas, médi.dMf y mo- 
neclas.=GcogVafm é Historia, principal- 
rnentq' de, España.—Edjtĉ acion, siste - 
mas y métodos de ertsénáhza.=Econo- 
mía doméstica.=Elemcntos de dibujo 
aplicado a las labores, coste y trazado 
de trages.=Labores propias del sexo, y 
de primor y adornó^ domo ilores, blon
das, etc., serán -orales y por escrito, 
yse ejocülarán por. medio do praposi- 
(íiones sprKjadas.. ; :

Las asph;anl,9s, prc^eiUafc^ on..Ia 
Secretaría ‘de ésta Junta, seis dias' án- 
tes por lo menos del designado para 
ios ejercicios, sus solicitudes acompa
ñadas del título de clase superior; de 
certificaciones de buéfíá é fnUchable 
conducta expedidas por* el-Alcalde y 
Gura-párroco deUpueblo-do su-residen
cia, Iega|izqdas.e|j,8u Cásiq; do..uÍra de 
la J,pnlqpVjOvipp¡3|,dc, IpsírliQí^ipii, pú
blica (léUdis|rilo á-(jue la aspirante cor- 
nesfion'dá‘'é n 'q ú 'é 's e  justifiquen seis 
años por lo ineh<()s de c^sefjy^a pública 
conilbuenüsj’esulthüüs en ielln, y de 
•cuatyo mueskas; de esbrilúrá en letras 
(lc (̂)j§fÍa[o, tarpgpo,. des tipo ma
yor al naq'ripr fié la |)<^síardilla españo- 
ía.'Eh qiie ¿ícrilr’d uel plazo que se fija 
H'o Iwya-prestíiüádo su expedieiile, no 
será ádíoblidoJá-lote ejercicios. Murcia 

.,-2p/dé ÍÍQbj’̂ f^, díJ 1858.—El Presiden
te, V.Rubjp.—U. A. D. L. J., Santiago 
Ortuño, secí'émrio.

ÍÍARTWT’ÁhtON DR LAS'cLASES ECLE
SIÁSTICAS Dt L.vrnOVINCIA Dli ALUACETK.

Desde el dia de hoy queda abier
to el pago á las clase.s eclesiáslicas 
de esta provincia de la mensqalidad 

Fctírefb'-'uhi-mo; y lo pongo en 
conocimiento de los partícipes para 
que inmediatamente procuren hacer 
efectivo el cobro en la forma acos
tumbrada. Albacete 2 de Marzo do 
1858.—El Habilitado, Pablo Medina, 
Presbítero.
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CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

=  4  =

ESTADO DE OPERACIO.\ES. 2 /  semana de Febrero de 1838.

Estado abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del rncs de Febrero de i8S8,

CUEAiTA D E L O S D E P O S IT O S .

— 8 plazo fijo. . 

— medíanle aviso

DEPOSITOS

EN METÁLICO Y CUENTAS CORIUí)NTES. 

Necesarios
Reintegrables de j Trasferibles . .

contado. . . .  £ Intrasferibles . .
Trasferibles. . .
Intrasferibles . .
Trasferibles. . .
Intrasferibles . .

—de contado procedentes de intereses
dendos....................................................

Provisionales para s u b a s ta s ........................
Cargas espirituales y temporales. . . ■

Total de ios depósitos en metálico 
Cuentas corrientes con interes . . . .

Total general del metálico , . 

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

divi

Necesarios

Voluntarios
Trasferibles . 
Intrasferibles .

Provisionales para s u b a s ta s .............................
Cargas espirituales y temporales.............................

Total de los depósitos en papel. . .
Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en diversos 

vencimientos .....................................................

Total general de efectos.....................

Existencias 
en fin de la semana 

anterior. 
Reales vellón.

Recibido
durante la actual. 

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

Devuelto
en la semana de este 

estado.
Reales vellón.

Existencia 
en fin de la semana. 

Reales vellón.

55.544.220,67
111.216,75

7.285.501.87
1.040.000

1.740.765,11 
5.098 578.32 

44.000 
»

55.084.985,78
5.209.795,05
7.529.501.87
1.040.000

1.050.589,50
545.120,32

4.728.000
»

51.048.396,28
4.064.068,75
2.601.501,87
1.040.000

48.944.255,65
18.871.595,41

»
2.747.708

25.229

))
51.691.965,63
18.896.024,41

1.003.220
81.400

50.688.745.65 
18 815.224,41

451.776,26
875.495.05

195.30

»
26.894

y>

451 776,26 
902387,05 

195,30
42”245,47

»

451.776,26
860.141,56

195,30

150.924.052,90
9.745.928,54

9.685.174,45
565.000

140.607.227,55
10.106,928.54

7.456.581,29
149.652

153.170.646,04 
9.957 296,54

140.067.981,44 10.046.174,45 150.714.155,87 7.586.215,20 143.127.942.58

555.558 715.57 
327.027.919,76 

62,058.708.14 
27.586.566,50 

185.000

821.131,47
5.551.675.00
5.419.000 

»
»

556.559.847,04
352.579.592,85

65.457.708,14
27.580.366,50

183.000

2.954 740,53 
2.622.000 

»

»

555.425 106,71 
529.957.502.85 

65.457.708,14 
27.386.566,50 

185.000

772.174.709,97

»

9.791.804,56 781.966.514,55

))

5,556.740,35

))

776.409.774,20

»

772.174.709.97 9.791.804,56 781.966.514,55 5.556.740,55 770.409.774,20

CARGO.

Existencia en Caja al finalizar la se
mana a n te r io r ...................................

Idem en billetes nominativos . . .

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de 
este estado . ..............................

Entregas en cuentas corrientes. .
Intereses y dividendos cobrados proce 

denles de efectos en depósito .
De subvención para 

pago de interesesTesoro público.- 
K^cjbido del mis

ino por cuenta 
corriente . . .

\

De suplementos po 
depósitos y cuen 
tas corrientes .

De billetes nomina 
livos . . •.

iCartora. . . . . .  Efectos corrientes 
cobrar en diverso

‘ vencimientos .

Suma. . . .
Movimiento de fondos.—Remesas car 

gadas..............................................

Metálico. Papel.

0.175.755,05
»

9.685.174,45
565.000

59.029,32

180.811,04

615.795,29

772.174.709,97 
102.040.000

9.791.804,50
»

DATA.

21.655.565,13

21.655.563,13

500.000

884.506.514,53 

87.000

884.595.514,53

Depósitos dev u elto s ........................
Pagos por cuentas corrientes . .
Intereses de depósitos y cuentas cor

rientes satisfechos........................
Intereses y dividendos de efectos de

posilados s a t i s f e c h o s . . .
TV - i r  í De suplementos por Tesoro publico.-l , a -, *. " ,  . 1  depósitos y cuen
ünlregas al ñus- t.^^o .rien les  .

mo por cuenta billetes noniinali 
comente. . . .1 i u( vos devueltos .

Cartera. . . . . .  Efectos corrientes

Suma. . . .
Movimiento de fondos.— Remesas da

ta d a s ..............................................
Existencias en las Cajas al finalizar

la s e m a n a ...................................
Idem en billetes nominativos . .

Metálico. Papel.

7.436.581,29
149.052

5.556.740,53
))

38.275,05 »

297.072,75 ))

1.885.477,08 »

y> »
» ))

9.807.038,17 5.556.740,33

» 87.000

11.848.524,96
»

776.409.774,20
102.540.000

21.655.563,13 884.593.514,55

Madrid, Í5 de Febrero de 1858.—V.” B,®—El Director general, José María Esciidero.—El Contador, Juan Díaz Arguelles.

Albacete.-Imprenta de la Union.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


